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DEMANDADO:     JAIRO RAFAEL GAMERO CORONELL 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso alimentos de menor, 

en el cual se requirió al pagador COLPENSIONES, y a la fecha no se ha obtenido respuesta alguna. 

Sírvase proveer. Malambo, 14 de marzo del 2023.  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinado el expediente, observa el Despacho que, en la data treinta (30) de septiembre del 
2019, se requirió a la entidad COLPENSIONES, a fin de que diera cuenta de la capacidad 
económica del demandado JAIRO RAFAEL GAMERO CORONEL, en calidad de pensionado 
de tal ente, sin que a la fecha hubiere recibido respuesta alguna esta agencia.  
 
Por lo anterior, se requerirá al pagador COLPENSIONES, a fin de certificar dentro de los 
CINCO (05) DIAS, siguientes a la notificación de esta providencia, la capacidad económica del 
demandado JAIRO RAFAEL GAMERO CORONEL, identificado con C.C. 8.667.521. 
Haciéndole saber que de no acatar lo aquí ordenado se hará merecedor de la sanción de que 
trata el articulo 44 numeral 3°: 

“3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”  
En igual sentido, se le informa que, de conformidad con el Artículo 454 del Código Penal 
Colombiano, estaría incurriendo en Fraude a resolución judicial, toda vez que, se ha sustraído 
al cumplimiento de obligación impuesta en resolución judicial que típica conducta delictiva que 
incurriría en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de cinco (5) a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR, al Pagador de COLPENSIONES, a fin de certificar dentro de los 
CINCO (05) DIAS, siguientes a la notificación de esta providencia, la capacidad económica del 
demandado JAIRO RAFAEL GAMERO CORONEL, identificado con C.C. 8.667.521.  
 
SEGUNDO: INFORMAR, al Pagador de COLPENSIONES, que de no atender la orden aquí 
impartida, se haría acreedor de lo reseñado en el numeral 3° del artículo 44 del CGP, así como 
el artículo 454 del Código Penal Colombiano. 
 
TERCERO: LIBRAR, por Secretaría el oficio correspondiente, colocando en copia al 
interesado, para el respectivo seguimiento. Incorporar las constancias del caso al expediente 
digital. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

JUEZ 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado 045 
Hoy 16 de marzo de 2023 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
04 
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